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BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 
 

Alicante, 30 de abril de 2021 

 

COMUNICACIÓN - INFORMACIÓN FINANCIERA - FACEPHI BIOMETRIA, S.A. 

Muy Sres. Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 
artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de 
BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad FACEPHI 
BIOMETRIA, S.A. (en adelante “FacePhi” o “la Sociedad” indistintamente).  

 

INFOMACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO 2020 

 

       

 

            

   

  

  

 

   

     

   

   

 

 

Salvador Martí Varó 

Presidente del Consejo de Administración 

 Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la Sociedad para el
 cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado. 

                
         

                  
                

       

Atentamente,

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity, se 
deja expresa constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.

Informe Anual 2020.

  Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2020
 formuladas junto con el informe de gestión.

  Informe de auditoría independiente correspondiente a las cuentas anuales individuales y
 consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2020.
!
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!
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FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. 
 

Informe de Auditoría, 

Cuentas anuales al 31 de diciembre de 2020 

e Informe de Gestión del ejercicio 2020



 

  

 

 
 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A los Accionistas de FacePhi Biometría, S.A. 
 
 
INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES 

 
 
Opinión  
 
Hemos auditado las cuentas anuales de FacePhi Biometría, S.A. (la Sociedad), que comprenden 

el balance a 31 de diciembre de 2020, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio 

terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la Nota 2.a de la memoria) y, en particular, con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
 
Fundamento de la opinión 
 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección, Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales, de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 

según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
Cuestiones clave de la auditoría  
 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 
periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las 
cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Deterioro de valor de los activos no corrientes  
 

 
Descripción A 31 de diciembre de 2020 la Sociedad tiene registrados, bajo el epígrafe de 

“inmovilizado intangible”, activos no corrientes por importe de 2.392 miles 
de euros. Estos activos corresponden fundamentalmente a las aplicaciones 
informáticas y gastos de desarrollo, que por cumplir con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente han sido objeto de activación en el 

balance. Los Administradores de la Sociedad han evaluado el valor 
recuperable de estos activos calculando su valor en uso. Hemos considerado 
esta área una cuestión clave de auditoria debido a la relevancia de los 
importes afectados y a la complejidad de las estimaciones y las hipótesis 
realizadas por parte de los Administradores de la Sociedad en el proceso de 

análisis del deterioro. 
 

La información relativa a los criterios aplicados por los Administradores de la 
Sociedad, y las principales hipótesis utilizadas en la determinación del valor 
recuperable de estos activos se encuentra recogida en las notas 3.3 y 4.f de 
la memoria adjunta. 

 
Nuestra 
respuesta 

En relación con esta cuestión, nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros: 

 
• entendimiento de los criterios aplicados y revisión de los procesos 

establecidos por los Administradores de la Sociedad en la 
determinación, del valor en uso de los activos no corrientes, 

• revisión del modelo utilizado por los administradores de la Sociedad, 
cubriendo, en particular, la coherencia matemática del mismo, la 

razonabilidad de los flujos de caja proyectados, de las tasas de 
descuento y de las tasas de crecimiento a largo plazo, así como de los 

resultados de los análisis de sensibilidades realizados por los 
Administradores de la Sociedad, 

• por último, hemos evaluado la adecuación de los desgloses de 
información incluidos por la Sociedad en la memoria adjunta de 
acuerdo con el marco de información financiera que resulta de 

aplicación. 

 
Reconocimiento de ingresos  
 
Descripción Tal y como se indica en las notas 3.14 y 13, la práctica totalidad de la cifra 

de negocio de la Sociedad se deriva de la venta de los derechos de uso 
(licenciamiento, mantenimiento y soporte) del software de tecnología de 

reconocimiento por biometría facial. De acuerdo con las diversas 
modalidades de licenciamiento, temporal o perpetua, los periodos de 
devengo y por tanto de reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas 
y ganancias de los ingresos, incluidos los de soporte y mantenimiento, 

requieren de procesos de estimación que junto a las condiciones 
contractuales tienen un efecto significativo en el importe y el momento en 

que la Sociedad reconoce el correspondiente ingreso por la prestación del 
servicio, razones por la que hemos considerado este área como una 
cuestión clave de auditoría. 
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Nuestra 

respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020, entre otros: 

• el entendimiento del proceso interno relacionado con el reconocimiento 
de los ingresos, 

• la evaluación de los controles sobre el proceso de generación y puesta 
a disposición de las licencias, 

• la aplicación de procedimientos sustantivos mediante la revisión de un 

número significativo de contratos de licenciamiento, 

• la obtención de confirmaciones externas para una muestra de clientes 
pendientes de cobro realizando, en su caso, procedimientos de 

comprobación alternativos mediante justificantes de cobro posterior o 
documentación soporte justificativa de la prestación del servicio o 
puesta a disposición de las licencias, 

• por último, a partir de una muestra obtenida de los programas de 

gestión sobre la cesión de licencias al 31 de diciembre de 2020, hemos 
comprobado la periodificación e imputación del ingreso en el periodo 
apropiado. 

 
 
 

Otra información: Informe de gestión 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2020, cuya 

formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 

responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 

entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello.  
 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2020 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  
 
 
 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 

 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
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En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 

La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales.  
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 













































































































































   

 

FACEPHI BIOMETRÍA, S.A. Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES 
 

Informe de Auditoría, 

Cuentas anuales consolidadas  

a 31 de diciembre de 2020 

e Informe de Gestión consolidado del ejercicio 2020



 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

 
INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN 

AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 
 

A los Accionistas de FacePhi Biometría, S.A. 
 
 
INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 
 

 
 

Opinión  
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de FacePhi Biometría, S.A. (la Sociedad 
dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance a 31 de 
diciembre de 2020, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 

 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de 
diciembre de 2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2.a de la 

memoria consolidadas) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 
 

 
 
Fundamento de la opinión 
 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección, Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, de nuestro informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en 

España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En 
este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  
 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis 

 
Llamamos la atención sobre la información indicada en la nota 2.f, correspondiente a las bases 
de presentación de las cuentas anuales consolidadas adjuntas, en la que se informa de que el 
ejercicio 2020 es el primero en que la Sociedad dominante formula las cuentas anuales 
consolidadas, motivo por el que de acuerdo con la legislación mercantil, no se presentan, las 
cifras comparativas, con cada una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la 
memoria, todos ellos consolidados. Nuestra opinión no se ha visto modificada por esta cuestión 
 
Cuestiones clave de la auditoría  
 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales 

consolidadas del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  
 
Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave 
de nuestra auditoria que se deben de comunicar en nuestro informe: 
 

Deterioro de valor de los activos no corrientes  
 
 
Descripción A 31 de diciembre de 2020 el Grupo tiene registrados, bajo el epígrafe de 

“inmovilizado intangible”, activos no corrientes por importe de 4.058 miles 
de euros. Estos activos corresponden fundamentalmente a las aplicaciones 

informáticas y gastos de desarrollo, que por cumplir con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente han sido objeto de activación en el 
balance consolidado. Los Administradores de la Sociedad Dominante han 

evaluado el valor recuperable de estos activos calculando su valor en uso. 
Hemos considerado esta área una cuestión clave de auditoria debido a la 
relevancia de los importes afectados y a la complejidad de las estimaciones 
y las hipótesis realizadas por parte de los Administradores en el proceso de 

análisis del deterioro. 
 
La información relativa a los criterios aplicados por los Administradores de la 
Sociedad Dominante, y las principales hipótesis utilizadas en la 
determinación del valor recuperable de estos activos se encuentra recogida 
en las notas 3.5 y 4.f de la memoria adjunta. 

 

Nuestra 
respuesta 

En relación con esta cuestión, nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros: 
 
• entendimiento de los criterios aplicados y revisión de los procesos 

establecidos por el Grupo en la determinación, del valor en uso de los 
activos no corrientes, 

• revisión del modelo utilizado de valoración, cubriendo, en particular, la 
coherencia matemática del mismo, la razonabilidad de los flujos de caja 
proyectados, de las tasas de descuento y de las tasas de crecimiento a 
largo plazo, así como de los resultados de los análisis de sensibilidades 
realizados por los Administradores de la Sociedad Dominante, 
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• por último, hemos evaluado la adecuación de los desgloses de 
información incluidos por el Grupo en la memoria adjunta de acuerdo 

con el marco de información financiera que resulta de aplicación. 

 

Reconocimiento de ingresos  
 
Descripción Tal y como se indica en las notas 3.14 y 14, la práctica totalidad de la cifra 

de negocio del Grupo se deriva de la venta de los derechos de uso 
(licenciamiento, mantenimiento y soporte) del software de tecnología de 
reconocimiento por biometría facial. De acuerdo con las diversas 
modalidades de licenciamiento, temporal o perpetua, los periodos de 
devengo y por tanto de reconocimiento e imputación a la cuenta de pérdidas 

y ganancias de los ingresos, incluidos los de soporte y mantenimiento, 
requieren de procesos de estimación que junto a las condiciones 

contractuales tienen un efecto significativo en el importe y el momento en 
que el Grupo reconoce el correspondiente ingreso por la prestación del 
servicio, razones por la que hemos considerado este área como una 
cuestión clave de auditoría. 

 
 

Nuestra 
respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020, entre otros: 

• el entendimiento del proceso interno relacionado con el reconocimiento 
de los ingresos, 

• la evaluación de los controles sobre el proceso de generación y puesta 
a disposición de las licencias, 

• la aplicación de procedimientos sustantivos mediante la revisión de un 

número significativo de contratos de licenciamiento, 

• la obtención de confirmaciones externas para una muestra de clientes 
pendientes de cobro realizando, en su caso, procedimientos de 
comprobación alternativos mediante justificantes de cobro posterior o 
documentación soporte justificativa de la prestación del servicio o 
puesta a disposición de las licencias, 

• por último, a partir de una muestra obtenida de los programas de 

gestión sobre la cesión de licencias al 31 de diciembre de 2020, hemos 
comprobado la periodificación e imputación del ingreso en el periodo 
apropiado. 

• Hemos evaluado, si la información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas sobre esta cuestión cumple con los requerimientos del 
marco normativo de información financiera aplicable. 

 
 
Otra información: Informe de gestión consolidado 

 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 
2020, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad Dominante y 
no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 

 



 

  
 

 
 
 

FacePhi Biometría, S.A. 
 

 

 

 
 
 

 
4 

 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 
gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de 

conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, 
consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión consolidado con las 
cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo obtenido en la realización de 
la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como 
evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar 
de si el contenido y presentación del informe de gestión consolidado son conformes a la 

normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 

2020 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  
 

 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas 
anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores son responsables de 

la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 

tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista.  
 
La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 

presentación de las cuentas anuales consolidadas.  
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales consolidadas. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 

consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 
Dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 

evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros 
pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

 
Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos 

cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes 
salvaguardas. 
 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 

cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones 
clave de la auditoría. 
 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el sistema 
de control interno con los que cuenta FACEPHI BIOMETRÍA S.A. para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME GROWTH a las 
entidades emisoras. 

 

Definición de la estructura organizativa y entorno de control 

En línea con el objetivo del Consejo de Administración y de la Dirección de la 
Sociedad se han establecido una serie de políticas y procedimientos para lograr 
la implantación en FacePhi de mecanismos de control continuo, incluyendo la 
designación de órganos de control interno para la supervisión y el seguimiento 
de los eventuales riesgos a los que la Sociedad se enfrenta.  

FacePhi Biometría S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “FacePhi, indistintamente), se 
estructura según el siguiente organigrama: 

 

Los diferentes órganos de control existentes en la Sociedad son los siguientes: 

• Consejo de Administración 

Máximo órgano de la Sociedad; encargado, entre otras funciones, de la 
verificación del funcionamiento de las políticas de la Sociedad y la aprobación de 
las medidas y medios a aplicar. Su responsabilidad principal es la representación 
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y administración de los negocios de la Sociedad y la defensa del cumplimiento 
de la normativa establecida en el seno de la Sociedad. Tanto el Consejo de 
Administración como la Dirección de la Sociedad se encuentran altamente 
implicados en el cumplimiento de la normativa vigente y en asegurar la fiabilidad 
de la información pública en general y privada y financiera en particular. 

El Consejo desempeña sus funciones con unidad de propósito e independencia de 
criterio, teniendo como único fin el interés de la Sociedad, en el sentido de orientar la 
gestión a maximizar el valor económico de la empresa (y de sus marcas) de forma 
sostenida, de conformidad con los deberes de lealtad, diligencia y evitando 
situaciones de conflicto. Por ello, el Consejo es el responsable de la existencia y 
mantenimiento de un adecuado control interno, tanto de forma directa como a través 
del trabajo llevado a cabo por el Comité de Auditoría. 

 
A continuación, se detalla su organización y su integración: 

 

Durante el ejercicio 2020 el Consejo de Administración de la Sociedad se ha 
reunido diecisiete veces. 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de Auditoría y 
Control 

Constituye la función primordial de la Comisión de Auditoría y Control servir de 
apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la 
revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-
financiera, de la función de auditoría interna y de la independencia del auditor 
externo. La Comisión de Auditoría y Control velará por el buen funcionamiento de 
los sistemas de información y control interno. 

 

Salvador Martí Varó 

Presidente y Consejero Delegado - Ejecutivo 

Javier Mira Miró 

Vicepresidente y Consejero Delegado - Ejecutivo 

Juan Alfonso Ortiz 

Secretario - Vocal Independiente 

Fernando Orteso 

Vocal Independiente 

David José Devesa 

Vocal Independiente 
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Encargada, entre otras funciones, de supervisar la eficacia del control interno de 
la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como 
discutir con el auditor externo las debilidades significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, así como los aspectos más 
significativos de su revisión de la información financiera de la entidad. 

En consecuencia, la Comisión de Auditoría en su operativa habitual de 
funcionamiento (i) supervisa el proceso de cierre u elaboración de las cuentas 
anuales para su formulación por el Consejo de Administración; (ii) mantiene las 
reuniones que sean oportunas tanto con los responsables de la auditoría externa, 
como con los responsables internos, para supervisar el proceso de auditoría tras el 
cierre de cada ejercicio anual o intermedio, e (iii) informa al Consejo de 
Administración sobre la corrección y fiabilidad de dichas cuentas anuales, así como 
de las valoraciones efectuadas por los equipos de auditoría externo e interno y, en su 
caso, emite los informes y las propuestas que en su caso correspondan para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

Desde la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad, ésta ha contado con 
un Comité de Auditoría, integrado por consejeros independientes y/o dominicales. 
Dicho comité realiza sus funciones a través de contactos y/o reuniones periódicas con 
los auditores y el área de finanzas de la Sociedad. 

Los miembros que integran la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad son: 

 

Durante el ejercicio 2020 la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad se ha 
reunido dos veces. 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

Encargada, entre otras funciones, de evaluar las competencias, conocimientos y 
experiencia necesarios en el Consejo de Administración, informar sobre las 
propuestas de nombramiento de consejeros independientes y de altos directivos 

 

Fernando Orteso 

Presidente 

David José Devesa 

Vocal 

Juan Alfonso Ortiz 

Vocal 
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o proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los 
consejeros y de los directores generales. La composición de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones es la siguiente: 

 

Durante el ejercicio 2020 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la 
Sociedad se ha reunido tres veces. 

• Comité de Cumplimiento: 

La prestación de soporte y asesoramiento en la implantación del Modelo de 
Cumplimiento y de Prevención de Riesgos Penales, así como la posterior 
monitorización y supervisión de los posibles incumplimientos que puedan existir 
corresponde al Comité de Cumplimiento. La función principal de este órgano 
consiste en asegurar el establecimiento de una sólida cultura de cumplimiento de 
las normas, procedimientos y políticas establecidas en el seno de la Sociedad, 
impulsadas por la Administración y la Dirección. El Comité de Cumplimiento se 
reúne con una periodicidad trimestral. Este órgano podrá contar con una Unidad 
de Apoyo interna, así como con asesoramiento externo especializado, cuya 
función será otorgar el soporte necesario para una ejecución efectiva del Modelo. 

 
Durante el ejercicio 2020 el Comité de Cumplimiento de la Sociedad se ha reunido 
una vez. 

• Directores: 

La gestión diaria de los procesos, así como la revisión del diseño y la implantación 
de los controles de cara área de negocio corresponde a los Directores 
responsables de cada departamento. 

 
Para poder llevar a cabo la supervisión correspondiente se han desarrollado un 
conjunto de políticas y procedimientos cuyo cumplimiento último depende del 
Consejo de Administración, pero cuya supervisión es ejercida por el Comité de 

 

David José Devesa 

Presidente 

Fernando Orteso 

Secretario 

Juan Alfonso Ortiz 

Vocal 
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Nombramientos y Retribuciones y el Comité de Auditoría. 

• Procedimientos para establecer un sistema de control interno apropiado. 

Esta política está basada en el método estándar COSO, marco de 

referencia para la implementación, gestión y control de un adecuado 

Sistema de Control Interno, con sus cinco componentes: ambiente de 

control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y 

comunicación y, finalmente, actividades de monitorización. 

• Política de gestión de los riesgos de la Sociedad (más adelante en este 
documento se detallarán los que la Sociedad considera más 
significativos). Se trata de un proceso de identificación y evaluación de los 
riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, el nivel de participación de los 
diferentes departamentos y de que exista una adecuada segregación de 
las funciones 

 
• Políticas de cumplimiento normativo: 

 

Código ético, Compliance Penal. La Sociedad dispone de un código de 
conducta y un canal de denuncias, así como programas de formación al 
personal en cuestiones de cumplimiento normativo. La Sociedad ha 
desarrollado asimismo un Manual de Cumplimiento, distribuido a todo el 
personal, mediante un detallado análisis de los riesgos que pueden 
producirse en las distintas áreas de negocio y departamentos de la 
Sociedad, teniendo en cuenta: 

 
• las políticas y controles ya existentes 

• la sensibilidad a los riesgos detectada en sus procesos, en función 

del sector concreto en que FacePhi se encuentra y las actividades 

que realiza, 

• diversos factores, entre ellos; eventos históricos, número de 

empleados, gravedad de cada riesgo, etc. 

Adicionalmente, como se ha indicado anteriormente, la Sociedad dispone de un 
Comité de Cumplimiento, encargado de supervisar el correcto funcionamiento 
de los procedimientos diseñados. 

Protección de Datos Personales: La empresa ha nombrado un Delegado de 
Protección de Datos, notificado a la Autoridad de Control. la dirección de correo 
electrónico es dpo@facephi.com. 

mailto:dpo@facephi.com
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La empresa tiene publicada en su página web toda la información relativa a la 
protección de datos personales de conformidad con lo establecido en 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 y la reciente normativa española, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En 
consecuencia, FacePhi ha adaptado sus protocolos y políticas de privacidad. 

https://www.facephi.com/es/content/politica-de-privacidad/ 

A continuación, se presentan esquemáticamente los elementos básicos del 
Modelo de Cumplimiento destinados a mitigar los riesgos de la Sociedad en 
general y del ciclo de información financiera en particular: 

 
Elementos del Modelo de Cumplimiento 

 
l. Controles Preventivos Generales 

 
• Código Ético 

• Canal de Denuncias 

• Sistema Sancionador 

• Formación y comunicación en materia de riesgos penales y controles 

generales de alto nivel 

• Cumplimiento en materia de Protección de datos Personales (RGPD 

2016/679 de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos) 

• Manual de formación al empleado 

• Segregación de funciones para reducir modificaciones no autorizadas 

• Estructura Organizativa 

• Poderes antes notario 

• Descripción de los puestos de trabajo 
 

II. Gestión de Recursos Financieros 
 
La Dirección de la Sociedad junto con el Departamento Financiero son los 
responsables de elaborar los estados financieros de la sociedad y su grupo, así 
como del establecimiento y mantenimiento de controles sobre las transacciones y 
operativa del negocio de la Sociedad que constituye la fuente de dichos estados 
financieros. Se valida la correcta preparación, presentación y desglose de las 
estimaciones, proyecciones y asunciones que, en cada momento, contenga dicha 
información financiera. 

http://www.facephi.com/es/content/politica-de-privacidad/
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• Auditorías externas financieras de Cuentas Anuales 

• Supervisión BME Growth 

• Conciliaciones bancarias 

• Poderes notariales 

• Cuentas Anuales 

• Reporte de información al Consejo 

• Apuntes contables asociados a pedidos, facturas y contratos 

El Departamento Financiero supervisa el trabajo de los servicios profesionales 
externos contratados, y revisa la información en el sistema según el protocolo de 
cierre mensual establecido para el grupo, de cara a garantizar una información 
completa, registrada conforme a las políticas contables del grupo, y reflejando una 
imagen fiel de la situación patrimonial de cada filial y por último del Grupo. 

Para la elaboración de la información pública, la Sociedad cuenta con un 
procedimiento interno de comunicación en el que se establecen las directrices que 
se deben seguir en el caso de comunicación de información financiera o de 
cualquier otra índole al mercado, en el que participan la Dirección General, Finanzas, 
Asesoría Jurídica y en su caso, el Área de Marketing. 

 
III. Seguimiento y cumplimiento 

 
• Consejo de Administración 

• Comité de Auditoría y Control 

• Comité de Nombramientos y Retribuciones 

• Comité de Cumplimiento 

• Protocolo sobre el tratamiento y transmisión de la Información Privilegiada 

• Direcciones de departamento 

• Nombramiento de un Delegado de Protección de Datos, notificado a la 

autoridad de control (AEPD) 

Adicionalmente, se presentan a continuación de modo igualmente esquemático 
los riesgos identificados por parte de la Sociedad: 

• Riesgos operacionales 
• Riesgos de estrategia 
• Riesgos financieros 
• Riesgos de cumplimiento 
• Riesgo reputacional 
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Para cada uno de los riesgos identificados, el responsable del riesgo debe 
proponer un plan de acción para mitigarlo. Asimismo, se debe asignar a aquellas 
personas responsables de realizar las acciones de control que mitiguen el riesgo 
y las acciones de supervisión de las mismas. 

La política de control y gestión de riesgos de ámbito financiero de FacePhi tiene como 
objetivos: 

• Identificar los distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta la Sociedad, 
incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y 
otros riesgos fuera de balance; 

• Fijar el nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable (i.e. riesgo de 
crédito); 

• Diseñar las medidas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en 
caso de que llegaran a materializarse; y 

• Determinar los sistemas de información y control interno que se utilizarán para 
controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o 
riesgos fuera de balance. 

• La gestión del riesgo se realiza a distintos niveles de la Compañía: 

• El Departamento Financiero: centraliza la gestión de los riesgos financieros de 
la Compañía y revisa el impacto que pueda tener sobre los estados financieros 
del Grupo. 

OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

La Sociedad cuenta con asesores independientes en relación con la información 
financiera: 

Auditoría Externa 

El Grupo tiene contratado los servicios de un auditor externo independiente, que 
examina con detalle la información financiera del Grupo. El auditor audita las 
cuentas anuales individuales de la Compañía, así como las consolidadas de todo 
el Grupo, y emite una opinión independiente sobre las mismas. Realiza además 
una revisión limitada de los estados financieros intermedios del periodo 
comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de julio de cada ejercicio. 

El auditor actual de la Sociedad es AUREN, auditor de reconocido prestigio 
internacional. 

El equipo de auditoría externa contacta y/o se reúne de forma periódica, con 
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carácter previo al cierre de los estados financieros anuales, o de los intermedios, 
con el Comité de Auditoría con el fin de ofrecer información detallada sobre el 
desarrollo del proceso de auditoría, la calidad y disponibilidad de la información 
facilitada por el equipo financiero interno. 

CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS 

Para comprender el ciclo de vida de un proyecto, los diferentes actores 
involucrados, la interacción de departamentos y la supervisión realizada desde 
cada uno de ellos, se detalla a continuación el flujo de trabajo por etapas. 

• ETAPA 1: Presentación comercial básica y firma de NDA (Non Disclosure 
Agreement es el Acuerdo de Confidencialidad para compartir información 
con el cliente o partner). Este documento se redacta en función del proyecto 
a desarrollar con la otra parte, contemplando mayores o menores 
restricciones, así como obligaciones en atención al contenido de la relación 
futura. 

• ETAPA 2: Presentación de la tecnología y decisión del cliente y del equipo 
técnico de llevar a cabo un POC (Proof of Concepto Prueba de Concepto, 
también conocido como Piloto). 

• ETAPA 3: Desarrollo del POC técnico y valoración de resultados.  

• ETAPA 4: Solicitud, negociación y cierre de precios. 

• ETAPA 5: Facturación. 

• ETAPA 6: Salida a producción de la tecnología y seguimiento del proyecto. 
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Javier
Mira

El año 2020 ha supuesto un reto para todos 
nosotros. A pesar de ello, desde FacePhi no hemos 
parado de trabajar para seguir creciendo, 
apostando por tecnología innovadora como la 
nuestra y haciendo que llegue a cualquier 
empresa que busque su digitalización.

Durante el pasado año, conseguimos aumentar el 
número de clientes en casi un 70% con respecto a 
2019, y esto fue gracias a nuestra gran capacidad 
de adaptación, siempre esforzándonos para ganar 
la confianza del cliente aun sin poder llegar a ellos 
de manera presencial debido a la pandemia.

También ha sido un año en el que hemos podido 
consolidar nuestra sede en Corea del Sur, donde 
tenemos presencia desde 2019. Gracias a contar 
con un equipo exclusivo en esta región, hemos 
podido cerrar nuevos contratos y entrar en el 
sector salud con el Hospital Kangbuk Samsung.

Por otro lado, me gustaría destacar el nuevo 
acuerdo de inversión que hemos firmado con Nice
& Green, que nos proporcionará la liquidez 
necesaria para seguir creciendo y transformarnos 
en una gran empresa. El gran aumento en el 
número de clientes y la proyección que tenemos 
para los próximos años nos ha llevado a duplicar 
nuestra plantilla, consiguiendo el talento necesario 
para apoyarnos en este gran crecimiento.

Nota del CEO

Para seguir creciendo, en 2020 hemos iniciado un 
cambio en nuestro modelo de comercialización, a 
través del cual buscamos fortalecer nuestra red 
de partners que, junto con la venta directa a 
través de nuestro equipo de comerciales, nos 
llevarán a abarcar nuevas regiones y sectores de 
una forma mucho más rápida. Un ejemplo de esto 
es la alianza que firmamos con everis, con la que 
esperamos fortalecer nuestra posición en 
Latinoamérica y Europa.

Tras cerrar un año en el que hemos sido 
galardonados como Pyme Nacional del Año, 
estamos convencidos de que nuestro sólido plan 
de negocio nos llevará a seguir alcanzando 
nuestros objetivos, haciendo que nuestra 
tecnología esté presente en cada vez más 
empresas de diferentes sectores y regiones. 
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El año 2020 ha sido un periodo de evolución y avances 
como empresa en FacePhi. A pesar de no haber podido 
llevar a cabo el desarrollo de oportunidades de negocio 
de manera presencial, como era habitual, hemos 
incrementado el número de contratos en un 69%. 

Adquisición de 
Ecertic

Salida al Euronext
Growth de París

Introducción del 
primer onboarding
100% digital en 
Corea

20M€ inversión 
Nice&Green

2020

ENE MAR SEP

DICFEB

Apertura mercado 
asiático

Apertura 
sector salud

Nuevos clientes por año
Fuente: FacePhi

2018 2019 2020

7

13

22

VS 2019
+69%

La compañía ha crecido inorgánicamente con la 
adquisición de Ecertic, consolidado el mercado coreano 
desde la nueva filial con la firma de varios contratos y 
abierto el nuevo sector salud.

Además, ha habido un cambio sustancial en la estructura 
de la empresa y evolucionado a nivel de producto 
y modelo de comercialización.

Highlights 2020

Grandes 
alianzas con 
partners
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Hitos de Negocio

SALIDA AL EURONEXT 
GROWTH DE PARÍS

APERTURA MERCADO 
ASIÁTICO

APERTURA SECTOR SALUD

La adquisición de la 
compañía Ecertic por parte 
de FacePhi ha supuesto 
una mejora importante 
de nuestra tecnología de 
onboarding digital.

La salida al Euronext
francés se lleva a cabo 
para aumentar 
visibilidad en el mercado 
europeo, atraer nuevos 
inversores institucionales 
y ganar transparencia.

La apertura de la nueva 
filial en Corea del Sur 
en 2019 supuso el inicio 
de la expansión en el 
mercado asiático. 
Contar con un equipo
dedicado en exclusiva a 
esta región ha supuesto 
la firma de diferentes 
contratos durante 2020.

Como resultado de la crisis 
sanitaria producida por 
la Covid-19, el sector salud 
se ha ganado mayor 
relevancia que nunca. 
Como prueba de la 
gran adaptabilidad de 
las soluciones de FacePhi, 
ha sido posible la entrada 
en el sector salud. 

Highlights 2020

01

ENE FEB MAR MAR

ADQUISICIÓN DE ECERTIC
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20M€ INVERSIÓN 
NICE&GREEN

FIRMA DE GRANDES 
ALIANZAS

La entrada de FacePhi 
en el sector bancario 
de Corea supuso un 
avance sin precedentes, 
al participar en su 
sandbox regulatorio y 
cambiar la regulación 
del país, que hasta el 
momento exigía que la 
apertura de nuevas 
cuentas se realizara de 
forma presencial o por 
videoconferencia.

Esta inyección de liquidez 
permite a FacePhi
continuar con su 
ambicioso plan de 
negocio, basado en la 
expansión geográfica 
y sectorial, ya que 
permite seguir invirtiendo 
tanto en desarrollo 
de producto como 
a nivel estructural.

Dentro de nuestro modelo de 
cambio de comercialización de 
venta a partners, uno de los 
contratos más relevantes que 
hemos firmado, y que nos 
permite ampliar nuestra llegada 
a nuevos sectores y geografías, 
es el contrato con everis, con 
quien tenemos firmado acuerdos 
para Latam y EEUU.

Highlights 2020

01

SEP DIC DIC

INTRODUCCIÓN DEL 
PRIMER ONBOARDING 
100% DIGITAL EN COREA

Informe de Gestión



Apoyamos a la sociedad para 
proteger la salud y el bienestar 
de los más vulnerables.

Hitos de Negocio

Impacto social de la tecnología

Apoyamos al sector salud 
cuando más lo necesita 
adaptando las soluciones 
a sus necesidades.

Ayudamos a los trabajadores 
peruanos que quieran solicitar 
un anticipo de su nómina.

En estos tiempos que presentan 
un gran reto para la sociedad, más 
que nunca creemos en el impacto 
positivo que tiene la tecnología 
de FacePhi en diferentes ámbitos.

Se ha conseguido una participación 
activa en la digitalización de 
procesos de identificación de clientes 
sin contacto, haciendo que sean 
mucho más eficientes, cómodos 
y seguros, tanto para el usuario 
final como para las entidades 
con las que trabajamos.

Supervielle
Kangbuk
Samsung 
Hospital Tu Sueldo Ya!

01

Gracias a FacePhi y a su 
tecnología de onboarding
digital, los jubilados clientes de 
Supervielle que antes tenían 
que acudir a la sucursal para 
dar “fe de vida” y obtener su 
pensión, ahora pueden 
cobrarla desde la comodidad 
y seguridad de sus hogares.

• Eliminamos la necesidad 
del uso de tarjeta sanitaria.

• Eliminamos la necesidad 
de introducir números de 
registro en los terminales.

Gracias al reconocimiento facial 
reducimos el riesgo de contagio 
en este hospital surcoreano.

Gracias a la tecnología 
de onboarding digital de 
FacePhi, pueden solicitarlo 
a través de su dispositivo 
móvil de una manera segura, 
fácil y rápida.

Informe de Gestión



Número de acciones: 13.277.083* Número de acciones: 14.428.519*
*Hasta diciembre 2019 *Hasta diciembre 2020

Evolución de la Acción

Evolución de la Acción

2019 (1 ene - 31 dic) 2020 (1 ene - 31 dic)

0,75
1 enero 2019

3,12
31 diciembre 2019
1 enero 2020

5,08
31 diciembre 2020

Dual listing

Revalorización de la Acción 2020

Fuente: BME Growth

01

*Índice BME Growth All Shares

FACEPHI

62,82%
BME GROWTH*

39,65%

2020
2020

77% 
FACEPHI 

VS
49% BME 

GROWTH*

Aumento en Capitalización

Informe de Gestión

VS

*Índice BME 
Growth All Shares



Evolución del Negocio
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Evolución del Negocio
Sectores de Aplicación de la Tecnología

SECTOR BANCARIO

SECTOR SANITARIO

SECTOR SEGUROS

Banca móvil y en línea, cajeros automáticos, cobro de pensiones…

Gestión de citas.

Contratación, solicitud de pruebas.

SECTOR
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS

SECTOR
TELECOMUNICACIONES

SECTOR
AERONÁUTICO

SECTOR
JUEGO Y
APUESTAS

SECTOR
VIAJES Y
TRANSPORTES

Evolución del Negocio02

Sectores actuales Sectores en desarrollo



El modelo de negocio de la compañía se basa en la obtención de ingresos 

a través de tres pilares: el licenciamiento de la tecnología, el soporte y mantenimiento 

de ésta y otros servicios adicionales, como puede ser la consultoría.

Modelo de Negocio

Evolución del Negocio02

El licenciamiento de la tecnología puede ser por usuarios (onboarding digital) o por usos (autenticación), dependiendo 

del producto adquirido. El cliente de FacePhi, generalmente, compra un paquete prepagado de licencias y, una vez las 

gasta, adquiere un paquete nuevo. Dependiendo de las preferencias y necesidades del cliente, puede adquirir un 

paquete grande de licencias para gastarlo en un período de tiempo más prolongado o un paquete más pequeño, que 

significará que en el corto plazo tendrá que volver a adquirir licencias nuevas. Existen licencias perpetuas, donde el cliente 

compra un paquete de usos o usuarios que puede utilizar de forma perpetua o licencias ilimitadas en usos o usuarios, 

suponiendo este tipo de un mayor coste a la compra habitual de paquetes anuales.

El soporte y mantenimiento nos asegura que todos nuestros clientes lo reciben 24 horas al día, 7 días a la semana, con 

personal dedicado en exclusiva a abarcar todas las regiones.

Además del licenciamiento y el soporte y mantenimiento de la tecnología, FacePhi también puede obtener ingresos 

gracias a las consultorías que lleva a cabo de con los clientes. En este sentido, la compañía acompaña al cliente de 

principio a fin en la implementación.

LICENCIAMIENTO

SOPORTE Y MANTENIMIENTO

OTROS SERVICIOS

Evolución del Negocio

58%
42%

Recurrente

Licencias puntuales
Licencias perpetuas
Certificaciones
Consultoría

Licencias anuales
Licencias 
mensuales
Cloud
Soporte

No Recurrente



Nuevo Modelo de 
Comercialización: Partners

Debido a la propia evolución de la compañía, se ha hecho un cambio en
el modelo de comercialización, buscando que la venta a través de partners 
gane más relevancia. El objetivo de la compañía radica en encontrar
partners cualificados que realicen acciones comerciales y nos ayuden
también en las labores de integración y puesta en marcha de los proyectos.

El nuevo modelo de comercialización va a conseguir que la compañía amplíe
su capacidad de llegada al mercado y la entrada a nuevos sectores
y regiones de manera más fácil y rápida. 

En este sentido, FacePhi ha firmado alianzas con everis, reforzando 
nuestra presencia en estos mercados de Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile, México, Perú y facilitando la entrada al mercado de EE.UU, 
gracias a los 10.000 profesionales de everis. A su vez, la compañía 
también ha firmado un acuerdo con ITSS, firma suiza especializada 
en la integración de software para banca, que facilitará la expansión 
de soluciones biométricas y sistemas de onboarding digital en todo 
el mundo gracias a su red de más de 220 bancos.

Evolución del Negocio02

Evolución del Negocio



Métricas de Negocio

La creciente popularidad del onboarding digital se refleja

en el aumento de la demanda de SelphID, que ha seguido

una tendencia creciente en los últimos años, llegando

a representar hasta un 66% del total facturado en 2020.

Histórico de la facturación por productos

SelphID Selphi Otros productos

Fuente: FacePhi

de usuarios

2018

33%

36%

31%

2019

48%
36%

16%

2020

66%
29%

5%

La gráfica representa el número de clientes 

desde el año 2018. Durante el año 2020, la compañía 

ha logrado cerrar 22 clientes, lo que le lleva 

a contar con 60.

Nuevos clientes Acumulativo clientes

Evolución número de clientes

60

7 13
22

Evolución del Negocio02

Evolución del Negocio

2018 2019 2020
Fuente: FacePhi

38

25

+39M 



Clientes por Área Geográfica

Facturación por Área Geográfica Top 5 Países por facturación

ARGENTINA

ESPAÑA

ECUADOR

PERÚ

MÉXICO

OTROS

LATAM

EUROPA

APAC

NORTEAMÉRICA

4%
11%

12%

14%

15%

42%

Evolución del Negocio02

Evolución del Negocio

2%

83%

11%

1%



NEGOCIO

ISO 27001
Seguridad de la información

ISO 31000
Gestión de riesgos (compliant)

ISO 30107
Presentation Attack Detection

TÉCNICAS

FacePhi está registrada 
en el Catálogo de Soluciones 
de Empresas y Soluciones de 
Ciberseguridad del INCIBE

Nuestro objetivo es ofrecer a nuestros clientes 
las máximas garantías en seguridad, 
garantizando la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los activos de información 
minimizando a la vez los riesgos de seguridad 
de la información.

Para ello, uno de los pasos principales es la 
obtención de certificaciones en estándares 
internacionales, logrando así estar a la 
vanguardia del sector y que se convierta en 
uno de nuestros puntos diferenciales.

Esta certificación asegura el 
cumplimiento de los esta ́ndares
de FIDO y mejora la seguridad 
y privacidad del proceso 
de autenticacio ́n.

Evolución del Negocio02

Evolución del Negocio
Estándares Internacionales



La Alta Dirección ha adoptado un conjunto de 
procedimientos y buenas prácticas para 
identificar y clasificar los riesgos operativos y 
legales(Corporate Compliance).

Asimismo, hemos formalizado nuestra adhesión 
al Pacto Global o el Pacto Mundial de Naciones 
Unidas (UN Global Compact) con el objetivo de 
transformar el mercado global, potenciando un 
sector privado sostenible y responsable sobre 
la base de 10 principios en áreas relacionadas 
con los derechos humanos, el trabajo, el medio 
ambiente y la corrupción.

Evolución del Negocio02

Evolución del Negocio
Cultura Corporativa



Información Financiera

03



Información Financiera

858.741€
EBITDA

Fuente: FacePhi – Cuentas Anuales Consolidadas Auditadas

Información Financiera03

Margen
EBITDA

7.266.240€

Cifra Neta 
de Ingresos

Datos Clave

11,82%



Información Financiera

CIFRA
TITULAR

Cifra de Negocio EBITDA Fuente: FacePhi

03

Cifra de Negocio y EBITDA (000)

Información Financiera

La pandemia ha empujado a muchas empresas a acelerar 

su proceso de digitalización en un momento en el que 

aumenta la tendencia contactless para reducir la 

interacción física. Este aumento en la demanda se ha 

reflejado en el incremento de nuevos clientes que 

adquirieron nuestra tecnología, los cuales crecieron en un 

69% durante 2020.

A pesar de este crecimiento en el número de contratos, 

nuestra facturación se ha reducido en comparación al año 

anterior, debido a que las empresas han visto reducidas sus 

partidas presupuestarias. En general, adquirieron paquetes 

de licencias de una forma más conservadora y, a medida 

que utilicen las licencias compradas, necesitarán nuevos 

paquetes, por lo que el consumo será previsiblemente 

creciente en los próximos periodos.



Información financiera

2020 CONSOLIDADO 2019 INDIVIDUAL VAR. %

ACTIVO NO CORRIENTE 4.901 € 2.375 € 106%
ACTIVO NO CORRIENTE /ACTIVO TOTAL 31% 21% 44%
ACTIVO CORRIENTE 11.067 € 8.740 € 27%
ACTIVO CORRIENTE /ACTIVO TOTAL 69% 79% -12%
TOTAL ACTIVO 15.969 € 11.115 € 44%
PATRIMONIO NETO 7.017 € 4.382 € 60%

PATRIMONIO NETO / PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO 44% 39% 10%

PASIVO NO CORRIENTE 6.149 € 534 € 1.052%
PASIVO NO CORRIENTE /PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO 38% 5% 702%
PASIVO CORRIENTE 2.802 € 6.199 € -55%
PASIVO CORRIENTE / PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO 18% 56% -69%
TOTAL PATRIMONIO NETO + PASIVO 15.969 € 11.115 € 44%

03

Balance de Resultados Auditados (000)

Información Financiera



Información financiera
Información Financiera03

Balance de Resultados (000)

8.277

2.341

458
39

4.397

5.229

6.153

189
0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

CUENTAS POR COBRAR ACTIVO A LARGO PLAZO Y 
OTROS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES INM. MATERIAL

Activo

2019 2020

El activo aumenta debido a:

• La mejora de periodo medio de cobro a clientes, 
reduciendo los deudores comerciales en casi un 50%.

• El crecimiento del inmovilizado material por la 
adquisición de equipos e infraestructura para acoger la 
incorporación de nuevo personal.

• La inversión en I+D para la mejora y desarrollo de 
nuestros productos y aplicaciones informáticas.

• La adquisición de Ecertic, la cual nos ha permitido 
enriquecer nuestra tecnología (inmovilizado intangible).

• El incremento en efectivo y equivalentes, que se ha 
reforzado con la inversión de 3,5M€ de Nice & Green, 
mejorando la salud financiera de la empresa y 
contribuyendo a que el efectivo alcance los 5,9M€ y el 
fondo de maniobra los 8,26M€.



Información financiera
Información Financiera03

Balance de Resultados (000)

3.071

4.382

1.156

2.505

7.038 7.017

855 1.058

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

DEUDA FINANCIERA PATRIMONIO NETO OTRAS OBLICACIONES CUENTAS POR PAGAR

Pasivo y Patrimonio Neto

2019 2020

En cuanto al pasivo:

        
      

 
    

       
    

    

     
     

     
  

           
        

        
         

          
        

     

El no corriente, es decir, la deuda a largo plazo ha 
aumentado debido a la concesión de un préstamo 
sindicado con el que se ha restructurado la deuda de 
la empresa. Gracias a esto y al pago a proveedores 
se ha reducido el pasivo corriente, haciendo que gran 
parte de ella pase de corto a largo plazo.

El patrimonio neto aumenta en un 60% 
principalmente como resultado de la inversión de 
Nice & Green, mejorando así el ratio de 
endeudamiento de la empresa.



Fuente: FacePhi

Información Financiera
Pérdidas y Ganancias (000)

Información Financiera03

La cifra neta de negocio se ha visto reducida en un 11,33%. Esto se 
produce debido a que en general, los clientes, adquirieron 
durante 2020 paquetes de licencias de una forma más 
conservadora. A medida que consuman las licencias compradas, 
necesitarán nuevos paquetes, por lo que el consumo será 
previsiblemente creciente en los próximos periodos.

Destacan las actividades que ha llevado a cabo FacePhi, que han 
aumentado en casi un 90%, para la continua mejora de sus 
soluciones y el desarrollo de nuevas tecnologías.

En cuanto a gastos, estos han crecido debido al incremento de 
personal, que se ha duplicado en el último año para apoyar el 
crecimiento orgánico de la empresa. Se ha producido un 
incremento en adquisición de tecnología a proveedores 
estratégicos como consecuencia de las alianzas suscritas. 
También se incluyen los costes relacionados con la salida a bolsa 
al Euronext Growth de París, a las ampliaciones de capital 
realizadas, a la comisión de estudio y apertura del fondo Smart y 
a la ampliación y reforma de la actual oficina.

Por último, las amortizaciones aumentan debido, en gran parte, al 
inmovilizado intangible como aplicaciones informáticas, el cual 
ha crecido en un 152% impulsado por la adquisición de Ecertic.

TITULAR



Información Financiera
Pérdidas y Ganancias (000)

Información Financiera03

En las cuentas auditadas del ejercicio 2020 figuran dos apuntes 
contables necesarios que suponen una disminución de 1,4M€ en el 
resultado financiero del ejercicio y que no implican salida de caja.
Estos son:

• Relacionados con la emisión de Equity Warrants: es necesario 
considerar el impacto que tiene en el patrimonio el emitir 
acciones con un 8% de descuento sobre el valor de la 
cotización. 943.978€ es la diferencia entre el precio de ejercicio 
de la conversión de los Equity Warrants y la cotización de la 
acción a precio de mercado a la fecha de dicha conversión. 
Debido al mencionado apunte contable, esta diferencia 
repercute en el resultado financiero del ejercicio.

• Depreciación relacionada al tipo de cambio eurodólar: debido a 
que el dólar es la moneda en la que principalmente factura 
FacePhi, se debe incluir la diferencia de 454.077€ por 
variaciones de tipo cambiario.

Fuente: FacePhi



Información Financiera

Efectivo a finales 
de 2019

Explotación Financiación Variaciones 
de tipo de cambio

Inversión Efectivo a finales 
de 2020

Flujo de Efectivo

Información Financiera03

387 € 

1.433 € 

6.631 € 186 € 

-2.665 € 
5.979 € Durante el ejercicio de 2020, 

FacePhi ha sido capaz de 
generar un flujo de efectivo 
de 5,6M€, lo que significa que 
ha aumentado la liquidez de 
la empresa en un 1.446%.



Fuente: FacePhi

Información Financiera

DEUDA FINANCIERA
2020 2019

Deuda Financiera Neta 541 € 2.679 € -80%
Deudas a l/p 6.054 € 473 € 1.181%
Deudas a c/p 984 € 2.598 € -62%
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes -6.497 € -392 € 1.559%
Efectivo -5.980 € -387 € 1.446%
Inversiones Financieras a C/P -517 € -5 € 10.237%
EBITDA 859 € 3.076 € -72%
DFN/EBITDA 0,63 0,87 -28%

Información Financiera03

Deuda Financiera (000)

La Deuda Financiera Neta 
respecto al EBITDA ha pasado 
de 0,87 a 0,63, debido a un 
mayor incremento del 
efectivo respecto a la deuda.



Información Financiera
Información Financiera03

Evolución de la Deuda Vs Patrimonio Neto 

Deuda

Patrimonio Neto

Efectivo y Equivalentes

Hay una tendencia creciente en cuanto 
a deuda, la cual se contrarresta con un 
incremento significativo del efectivo.



FacePhi

0

1,5

1 1,78

  

0

1

1,5

1,28
FacePhi
  

0

1

0,75

3,95

  

FacePhi

Información Financiera03

Información Financiera
Ratios

FONDO DE 
MANIOBRA 8,26M €

Ratio de liquidez* Ratio de solvencia* Ratio de endeudamiento*

 
   *Activo Corriente/Pasivo Corriente *Activo Total/Pasivo Total *Pasivo/Patrimonio neto
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Estructura y Premios

ORGANIGRAMA 2020 
TOTAL 60

DIRECCIÓN

3

VENTAS

4

PROYECTOS

5

PARTNERS

2

PRODUCTO

25

SISTEMAS

3

CALIDAD

2

INVERSORES

2
FINANCIERO

3
CULTURA CORPORATIVA

1
ADMINISTRACIÓN

2

LEGAL

1

COMPRAS

2

MARKETING

5

Diversificación y Especialización 
de Departamentos

Estructura y Premios04

Durante 2020, la compañía ha pasado de contar 

con tres bloques generales como departamentos 

principales, a diversificarse y profesionalizarse en 

departamentos mucho más específicos con 

responsables mejor preparados. 

Además, y debido a ello, ha crecido el número de 

personas que conforman esos departamentos 

nuevos, consiguiendo una mayor especialización.



En comparación a 2019, la compañía ha crecido en un 

233% y 226% el número de ingenieros y comerciales 

en plantilla, respectivamente. Este incremento está 

relacionado al interés de la compañía en la mejora 

de la tecnología y el crecimiento de la red comercial 

en los diferentes mercados.

Aunque este reporte hace referencia al año 2020, a 

fecha de publicación superamos el centenar de 

trabajadores.

*Estos datos incluyen la oficina de Alicante (España) 

y la filial de Corea del Sur.

Estructura y Premios04

COMERCIALES
12%

RESTO

24%
INGENIEROS
64%

2020
AÑO

+233%
AÑO 2019

+226%
AÑO 2019

Estructura y Premios
Diversificación y Especialización 
de Departamentos



FacePhi fue galardonada con el Premio Nacional Pyme del Año

2020, uno de los más prestigiosos a nivel empresarial. Un premio

concedido por Banco Santander y la Cámara de Comercio de 

España y donde fue seleccionada de entre más de 1.600 

empresas españolas.

De manera consecutiva, en 2020 y 2021, la compañía forma parte

de la prestigiosa lista RegTech100, que reúne a las RegTech

mundiales más importantes.

Además, el pasado año fue premiada como una de las Top10 

Fintech en España, unos premios organizados por Finnovating.
Javier Mira, CEO de FacePhi, 
recibiendo el premio nacional 
Pyme del Año 2020 de manos de 
S.M. el rey de España, D. Felipe VI.

Estructura y Premios04

Estructura y Premios
Premios y Reconocimientos



Conclusiones 2020 
y Perspectivas 2021

05



A pesar de los retos que ha presentado el año 

2020, FacePhi ha seguido consolidándose como 

una empresa líder en su sector, gracias al gran 

crecimiento en el número de nuevos clientes, la 

apertura de nuevos mercados y la entrada a 

nuevos sectores.

Entre los objetivos de FacePhi para 2021 está 

seguir creciendo geográficamente, 

expandiéndose especialmente en las regiones 

de Latam y Asia, crecer verticalmente, llevando 

la tecnología a nuevos sectores y aumentar

casos de uso aplicando nuestras soluciones a 

cualquier escenario donde se requiera la 

identificación de usuarios.

Conclusiones 2020 y Perspectivas 2021

Conclusiones 2020 y 
Perspectivas 202105

El proyecto de Pinetree Securities
ha supuesto la entrada de 
FacePhi en el mercado vietnamita, 
marcando un nuevo hito en la 
rápida expansión por el 
continente asiático. 

Abrir nuevos mercados

Crecer geográficamente 
supone la apertura de nuevas 
áreas de comercialización de 
la tecnología.

Nos hemos certificado en el 
estándar ISO 27001, garantizando 
la la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los activos de 
información, minimizando a la vez 
los riegos de seguridad de la 
información.

Seguir certificándonos

Obtener certificados en 
estándares internacionales 
posiciona a la compañía a la 
vanguardia del sector y da 
garantías de seguridad. 

A finales de 2020 cerramos con 
60 empleados, llegando a 
superar el centenar en la 
actualidad. Entre los proyectos 
de la compañía está duplicar 
plantilla a cierre de 2021.

Captar nuevo talento

La captación de talento supone 
la diversificación y 
profesionalización de las 
diferentes áreas de la compañía.

El proyecto con Daegu Bank, uno 
de los mayores bancos de Corea, ha 
supuesto un avance en innovación 
en el sistema bancario del país, y ha 
permitido a FacePhi acceder a su 
sandbox regulatorio y generar el 
primer caso de uso de creación de 
cuentas con onboarding 100% digital.

Impulsar la innovación

Hoy, FacePhi es reconocida 
como un referente en innovación 
gracias a su tecnología.

Buscamos ganar visibilidad en 
eventos del sector, como el 
Money2020 USA, y para 
inversores, como el Foro MedCap
o roadshows propios.

Liderar eventos del sector

Ganar visibilidad en eventos del 
sector y en eventos para 
inversores posiciona a FacePhi 
como una empresa puntera y 
transparente.



Conclusiones 2020 y Perspectivas 2021

Conclusiones 2020 y 
Perspectivas 202105

FacePhi se certifica 
en el estándar ISO 
27001

Ver nota de prensa

La tecnológica española valida su 
implantación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad de la 
Información (SGSI) mediante la 
certificación ISO 27001:2013.

FacePhi desembarca 
en Vietnam

Ver nota de prensa

La tecnológica española entra en 
un nuevo mercado gracias a su 
proyecto de onboarding digital 
para la financiera Pinetree
Securities, especializada en 
servicios de inversión.

FacePhi fortalece su 
presencia en Latinoamérica 
con su entrada en la 
investtech argentina Inviu

Ver nota de prensa

FacePhi sigue encabezando las 
alianzas fintech en Argentina tras 
llevar su sistema de onboarding 
digital a Inviu, una investtech del 
Grupo Financiero Galicia.

ITSS y FacePhi alcanzan un 
acuerdo global para acelerar 
la digitalización del sector 
bancario

Ver nota de prensa

La firma suiza ITSS, especializada 
en la integración de software para 
banca, se convierte en aliada de 
la tecnológica española.

FacePhi, Premio 
Nacional Pyme del 
Año 2020

Ver nota de prensa

Este galardón, otorgado por 
Banco Santander y la Cámara de 
Comercio de España, uno de los 
más prestigiosos del mundo 
empresarial.

FacePhi y Mibanco se alían 
para impulsar los 
microcréditos por móvil en 
América Latina

Ver nota de prensa

La compañía española integra su 
software de onboarding digital 
para facilitar el acceso de los 
emprendedores a su plataforma 
móvil de gestión financiera.

Corea elige tecnología 
española para impulsar la 
innovación en su sector 
bancario

Ver nota de prensa

El gobierno coreano incorporará 
las soluciones biométricas de 
FacePhi a su plan estratégico 
“Innovation Financial Services”. 2021

https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/facephi-se-certifica-en-el-estandar-iso-27001/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/facephi-desembarca-vietnam-expansion-en-el-continente-asiatico/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/facephi-fortalece-su-presencia-en-latinoamerica-con-su-entrada-en-la-investtech-argentina-inviu/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/itss-facephi-acuerdo-global-acelerar-digitalizacion-sector-bancario/
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/corea-elige-tecnologia-espanola-impulsar-innovacion-en-sector-bancario/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/facephi-y-mibanco-impulsan-microcreditos-por-movil/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
https://www.facephi.com/es/noticias/sala-prensa/facephi-premio-nacional-pyme-del-ano-2020/?utm_source=informe&utm_medium=enlaces_finales&utm_campaign=cuentas_auditadas
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